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CAPÍTULO 20 
PROCESO ELECTORAL 

INTRODUCCIÓN 

La Asamblea Nacional del Poder Popular de la República de Cuba tiene su raíz un 10 de abril de 1869, cuando 
se constituye la Primera Asamblea Legislativa Cubana en los cruciales momentos en que los cubanos de 
entonces luchan por independizarse del yugo colonial español. 

El primero de enero de 1959 triunfa la Revolución, implantándose por primera vez en Cuba un gobierno del 
pueblo, por el pueblo y para el pueblo. De 1959 a 1976, las funciones ejecutivas y legislativas del país son 
desempeñadas por el Consejo de Ministros. El 15 de febrero de 1976 se celebra el referendo público mediante 
el cual, por el voto directo y secreto, y con el voto afirmativo del 97,7 por ciento de los electores, se aprueba la 
nueva Constitución del país, en la que se definen los fundamentos políticos, sociales y económicos del Estado. 
Ese mismo año se constituye la Asamblea Nacional del Poder Popular (Parlamento) y las Asambleas 
Provinciales y Municipales. 

El Estado: Por definición constitucional, Cuba es un Estado Socialista de trabajadores, independiente y 
soberano, organizado con todos y para el bien de todos, como república unitaria y democrática, para el disfrute 
de la libertad política, la justicia social, el bienestar individual y colectivo y la solidaridad humana. En la 
República de Cuba la soberanía reside en el pueblo, del cual dimana todo el poder del Estado. Ese poder es 
ejercido directamente o por medio de las Asambleas del Poder Popular y demás Órganos del Estado que de 
ellas se derivan. 

División Político-Administrativa: El 9 de junio de 1887, el Gobierno Colonial Español, mediante Real Decreto 
firmado por el Ministro de Ultramar, José Elduayen, estableció la división de la Isla en seis provincias. Después, 
en el año 1963, éstas a su vez, se subdividieron en regiones. El 3 de julio de 1976, el Consejo de Ministros dictó 
la Ley 1304, Ley de la División Político-Administrativa, en virtud de la cual el territorio nacional, para los fines 
político-administrativos quedó dividido en 14 provincias y 169 municipios, incluyendo entre éstos el Municipio 
Especial Isla de la Juventud.  

La nueva División Político-Administrativa toma en cuenta el desarrollo económico-social, el incremento de la 
población y el interés de que exista una relación más cercana entre los Órganos Locales y los Órganos 
Centrales del   Estado y al suprimir las regiones, posibilita una participación más  efectiva de la población en la 
gestión de gobierno en la instancia municipal.  

Organización de los Órganos Locales del Poder Popular 

14- Asambleas Provinciales 1 199- Delegados, en su VIII período de Mandato 

169- Asambleas Municipales 14 946- Delegados, en su XI período de Mandato 

1 537- Consejos Populares 22 742- Miembros, en 30 de junio del 2004 

El Sistema del Poder Popular y el Sistema Electoral se fundamentan en cinco pilares básicos:  

 El pueblo propone y nomina libre y democráticamente a sus candidatos 
 Los elige mediante voto libre, igual, directo, secreto y cada elector tiene derecho a un solo voto 
 El candidato para resultar electo debe contar con más del 50,0 por ciento de los votos válidos emitidos 
 Los controla sistemáticamente mediante la rendición de cuentas
 Tiene la facultad de revocarlos en cualquier momento del mandato 
 Los Órganos del Poder Popular participan con ellos en la toma de las más importantes decisiones 
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A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en este 
capítulo. 

El Poder Popular está constituido por diferentes órganos, a saber: 

Asamblea Nacional del Poder Popular: Es el Órgano Supremo del Poder del Estado. Representa y expresa la 
voluntad soberana de todo el pueblo. Es el único Órgano con potestad constituyente y legislativa en la 
República. 

Consejo  de Estado:  Es   el   Órgano  de   la   Asamblea Nacional del Poder Popular que la representa entre 
uno y otro período de sesiones, ejecuta los acuerdos de ésta y  cumple  las  demás  funciones  que  la  
Constitución le atribuye.   Tiene    carácter    colegiado    y,    a    los  fines nacionales e      internacionales,    
ostenta    la    suprema representación del Estado Cubano.  Está  integrado  por 31  diputados.  El Presidente  
del  Consejo  de  Estado lo es también del Consejo de Ministros 

Asamblea Provincial del Poder Popular: Constituida en la demarcación político-administrativa cuyos límites 
están fijados por la ley, es el Órgano Superior Local del Poder del Estado, y en consecuencia, está investida de 
la más alta autoridad para el ejercicio de las funciones estatales en su demarcación y para ello, dentro del 
marco de su competencia, y ajustándose a la ley, ejerce gobierno. 

Asamblea Municipal del Poder Popular: Constituida en la demarcación político-administrativa cuyos limites 
están fijados por la ley, es el Órgano Superior Local del Poder del Estado, y en consecuencia, está investida de 
la más alta autoridad para el ejercicio de las funciones estatales en su demarcación y para ello, dentro del 
marco de su competencia, y ajustándose a la ley, ejerce gobierno. 

Consejo Popular: El Consejo Popular es un Órgano del Poder Popular, local, de carácter representativo, 
investido de la más alta autoridad para el desempeño de sus funciones. 

Comprende una demarcación territorial dada; apoya a la Asamblea Municipal en el ejercicio de sus atribuciones 
y facilita el mejor conocimiento y atención de las necesidades e intereses de los pobladores de su área de 
acción. El Consejo Popular no constituye una instancia intermedia a los fines de la división político-
administrativa. Se crean en ciudades, pueblos, barrios, poblados y zonas rurales y comprenden cinco 
circunscripciones como mínimo, aunque pueden tener un número menor atendiendo a causas que lo justifiquen. 
Están integrados por los Delegados elegidos en las Circunscripciones que comprenden, que serán la mayoría, y 
a ellos pueden pertenecer, además, representantes designados por las organizaciones sociales, las 
instituciones y entidades más importantes de la demarcación. 

Circunscripción Electoral: Es una división territorial del Municipio, ningún municipio debe tener menos de 30 
circunscripciones.  En  cada  Circunscripción  se elige un Delegado para integrar la Asamblea Municipal para un 
período de mandato de dos años y medio. La Circunscripción Electoral es la base de célula fundamental del 
Sistema del Poder Popular. 

Características Principales del Sistema Electoral Cubano 

El Sistema Electoral Cubano está regulado por la Ley 72, Ley Electoral, aprobada por la Asamblea Nacional del 
Poder Popular el 29 de octubre de 1992. 

Sus características principales son: 

El Partido no propone, no nomina, ni promueve candidatos: El Partido Comunista de Cuba no es un Partido 
Electoral, él es la fuerza dirigente superior de la sociedad y del Estado, por esa razón la facultad de proponer y 
nominar candidatos que es inherente a los partidos políticos en otros sistemas, en Cuba, por mandato de la ley 
la ejercen los propios electores.   
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Inscripción universal, automática y gratuita de los electores: Derecho que se ejerce con máxima facilidad a 
partir de los 16 años de edad. Previo a las elecciones las listas de electores se hacen públicas en cada 
circunscripción. 

Postulación de los candidatos por los propios electores: Los candidatos a delegados a las Asambleas 
Municipales del Poder Popular son propuestos y nominados en reuniones públicas directamente por los 
electores de las áreas en que se divide la circunscripción. Los candidatos siempre deben ser por lo menos dos y 
hasta ocho en cada circunscripción. Las proposiciones de precandidatos para Delegados a las Asambleas 
Provinciales y para Diputados a la Asamblea Nacional son elaboradas por las Comisiones de Candidaturas. 
Previamente a este proceso, las Organizaciones de Masas envían a las Comisiones de Candidaturas sus 
propuestas de precandidatos.

Inexistencia de campañas electorales, discriminatorias, millonarias, ofensivas, difamatorias y 
denigrantes: Los candidatos no pueden realizar ninguna actividad a favor de su candidatura, pues esta tarea 
es exclusiva de las Comisiones Electorales, la que realizan con estricto contenido ético, cívico y educativo, sin 
preferencias de ningún tipo y en la que se explica la importancia de ejercer el derecho al voto y los valores 
éticos, morales y ciudadanos que deben poseer los candidatos. Los candidatos a Delegados Provinciales y a 
Diputados, todos juntos, se reúnen con los electores para dialogar y examinar los temas de interés de la 
población y de la nación. 

Todos los gastos de las elecciones son asumidos por el Presupuesto del Estado, por tanto ningún candidato 
tiene que aportar un sólo centavo. 

Total transparencia de los comicios: Al iniciarse la votación los integrantes de la Mesa Electoral invitan al 
público a comprobar que las urnas están completamente vacías antes de proceder a sellarlas y las urnas son 
cuidadas por niños y jóvenes estudiantes. Al concluir la votación se realiza el escrutinio de forma pública en el 
propio Colegio Electoral. Además de los ciudadanos cubanos también pueden estar presentes los extranjeros 
que así lo deseen. 

Obligación de que todos los electos lo sean por mayoría: El candidato sólo es electo si obtiene más del 50,0 
por ciento de los votos válidos emitidos. 

El voto es libre, igual y secreto: Se trata de un derecho constitucional. Es un derecho y deber cívico que se 
ejerce de manera voluntaria y por no hacerlo nadie puede ser sancionado. Como no hay lista de Partidos, se 
vota directamente por el candidato que se desee, o se anula la boleta, o se deposita en blanco, lo que es igual a 
decir que se puede no votar por alguno o por ningún candidato. 

Alta participación del pueblo en las elecciones: En todos los procesos electorales que se han celebrado 
desde el año 1976, han participado más del 95,0 por ciento de los electores. 

Cronología del desarrollo del proceso electoral 

1. El Consejo de Estado libra la convocatoria, con 90 días de antelación a la fecha en que se celebran. 
2. El Consejo de Estado designa a la Comisión Electoral Nacional. 
3. Constitución de la Comisión Electoral Nacional. 
4. Designación y constitución de las Comisiones Electorales Provinciales y la especial de las FAR. 
5. Designación y constitución de las Comisiones Electorales Municipales. 
6. Designación y constitución de las Comisiones Electorales de Distritos. (Para la segunda etapa). 
7. Designación y constitución de las Comisiones de Candidaturas Nacional, Provinciales y Municipales 
8. Designación y constitución de las Comisiones Electorales de Circunscripción. 
9. Designación y constitución de las Comisiones Electorales  Especiales. 
10. Organización del Registro de Electores. 
11. Publicación en lugares públicos del Registro de Electores. 
12. Verificación por los electores de su inscripción en el Registro de Electores. 
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13. Celebración del Proceso de Nominación por el pueblo de los candidatos a delegados a las Asambleas 
Municipales del Poder Popular. 

14. Proceso de colocación, en lugares públicos, de las fotografías y datos principales, de los candidatos a 
delegados a las Asambleas Municipales. 

15. Proceso de proposiciones de precandidatos a Delegados a las Asambleas Provinciales y a Diputados a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular, por las organizaciones sociales de la sociedad civil. 

16. Las Comisiones de Candidaturas Nacional, Provinciales y Municipales analizan las propuestas formuladas 
por las organizaciones sociales. 

17. Aprobación por las Comisiones de Candidaturas Provinciales y Nacional de las propuestas de precandidatos 
a Delegados a las Asambleas Provinciales y a Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

18. Creación de los Colegios Electorales. 
19. Constitución de las Mesas Electorales. 
20. Celebración de  las elecciones de delegados a las Asambleas Municipales, de primera vuelta. 
21. Celebración de las elecciones de delegados a las Asambleas Municipales, de segunda vuelta, solamente en 

los lugares que lo requieran, según lo establecido por la Ley Electoral. 
22. Constitución de las Asambleas Municipales del Poder Popular, se elige al Presidente y Vicepresidente. (2 

días posteriores a la elección de los Delegados de las Asambleas Municipales del Poder Popular). 
23. Presentación por las Comisiones de Candidaturas Municipales a las Asambleas Municipales del Poder 

Popular de las propuestas de candidatos a las Asambleas Provinciales y Diputados a la Asamblea Nacional, 
para someterlas a la aprobación de éstas, las que tienen la facultad exclusiva de nominar a los candidatos 
que concurrirán a las elecciones. 

24. Proceso de colocación en lugares públicos, de las fotografías y datos principales de los nominados como 
candidatos a las Asambleas Provinciales y diputados a la Asamblea Nacional. 

25. Proceso de encuentros de los candidatos a delegados a las Asambleas Provinciales y diputados a la 
Asamblea Nacional con la población. En ellos la población conoce personalmente a los candidatos, éstos 
aprecian la realidad de cada  comunidad y se intercambian opiniones, se escuchan propuestas y se ofrecen 
orientaciones y explicaciones sobre la situación actual y perspectiva de cada municipio, provincia y del país. 

26. Celebración de las elecciones para delegados a las Asambleas Provinciales y diputados a la Asamblea 
Nacional del Poder Popular. 

27. La Comisión Electoral Nacional verifica la validez de la elección de los diputados. 
28. Las Comisiones Electorales Provinciales verifican la validez de la elección  de los delegados provinciales 
29. Presentación a la población  de los delegados a las Asambleas Provinciales y diputados a la Asamblea 

Nacional electos. 
30. Constitución de las Asambleas Provinciales del Poder Popular, se elige al Presidente y Vicepresidente. (15 

días posteriores a las elecciones de Delegados Provinciales y Diputados).    
31. Designación por las Asambleas Provinciales y Municipales  de los Vicepresidentes   y otros integrantes de 

los Consejos de la Administración de esas instancias. 
32. Celebración de la Sesión de Constitución de la Asamblea Nacional del Poder Popular para una nueva 

Legislatura. En ella elige a su Presidente, Vicepresidente y Secretario. En la propia Sesión se elige al 
Consejo de Estado, a su Presidente, Primer Vicepresidente, demás Vicepresidentes, el Secretario y demás 
miembros. (45 días posteriores a la elección de los Delegados y Diputados a las Asambleas Municipales del 
Poder Popular).        



Electores Electores
registrados participantes Por

AÑOS (U) (U) ciento

1976 207 605 203 346 97,9
1979 228 516 222 996 97,6
1981 238 706 231 163 96,8
1984 251 330 247 807 98,6
1986 264 610 261 244 98,7
1989 282 563 280 866 99,4
1992 324 152 311 179 96,0
1995 327 913 320 609 97,8
1997 341 664 330 757 96,8
2000 346 086 332 423 96,1
2002 352 245 336 753 95,6
2005 360 159 349 028 96,9
2007 363 502 353 460 97,2
2010 366 868 358 422 97,7
2012 365 504 354 294 96,9
2015 354 187 321 183 90,7
2017 366 306 329 692 90,0

Total de De ello:
delegados Mujeres Por

AÑOS (U) (U) ciento

1976 616 29 4,7
1979 620 33 5,3
1981 625 40 6,4
1984 657 67 10,2
1986 741 146 19,7
1989 803 145 18,1
1992 773 109 14,1
1995 804 123 15,3
1997 811 130 16,0
2000 819 146 17,8
2002 823 174 21,1
2005 830 201 24,2
2007 812 204 25,1
2010 778 251 32,3
2012 733 221 30,2
2015 525 143 27,2
2017 600 173 28,8

20.1- Elecciones de delegados a las Asambleas Municipales del Poder Popular

20.2- Delegados electos a las Asambleas Municipales del Poder Popular
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Electores Electores
registrados participantes Por

AÑOS (U) (U) ciento

1992-1993 336 664 333 471 99,1
1997-1998 339 667 338 252 99,6
2002-2003 352 438 338 505 96,0
2007-2008 366 588 358 658 97,8
2012-2013 366 390 353 941 96,6
2017-2018 368 864 320 993 87,0

20.4- Delegados electos a la Asamblea Provincial del Poder Popular

Total de De ello:
delegados Mujeres Por

AÑOS (U) (U) ciento

1976 58 9 15,5
1979 58 9 15,5
1981 58 9 15,5
1984 85 16 18,8
1986 85 26 30,6
1989 86 33 38,4
1992-1993 75 23 30,7
1997-1998 75 22 29,3
2002-2003 76 33 43,4
2007-2008 76 32 42,1
2012-2013 76 46 60,5
2017-2018 75 38 50,7

Electores Electores
registrados participantes Por

AÑOS (U) (U) ciento

1992-1993 336 664 333 471 99,1
1997-1998 339 667 338 252 99,6
2002-2003 352 438 338 505 96,0
2007-2008 366 588 358 658 97,8
2012-2013 366 390 353 840 96,6
2017-2018 368 864 321 155 87,1

20.3- Elecciones de delegados a la Asamblea Provincial del Poder Popular

20.5- Elecciones de Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular
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20.6- Diputados a la Asamblea Nacional del Poder Popular

Total de De ello:
diputados Mujeres Por

AÑOS (U) (U) ciento

1976 26 3 11,5

1981 26 3 11,5

1986 24 7 29,2

1992-1993 32 8 25,0

1997-1998 32 10 31,3

2002-2003 32 12 37,5

2007-2008 32 10 31,3

2012-2013 31 17 54,8

2017-2018 31 15 48,4
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